
                                 
Presidencia 

Secretaría General 
 

 

 

C/ Periodista Barrios Talavera,1. 18071-Granada. Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

SESIÓN TELEMÁTICA 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35  y 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

así como en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión extraordinaria 

de la Junta de Gobierno para el día 06 de noviembre, a las 10:30 horas, mediante sesión telemática*, 

con el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación del Acta correspondiente a la sesión ordinaria telemática, del día 20 de octubre 

de 2020. 

2º.- Información de los Diputados/as a la Junta de Gobierno sobre los estados de sus respectivas 

Delegaciones. 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y CONTRATACIÓN   

 3º.- Aprobación de la Convocatoria de subvenciones a municipios y ELA de la provincia de 

Granada menores de 20.000 habitantes, para financiar gastos corrientes derivados de la COVID-19. 

(Expte. MOAD 2020/PES_01/017689).    

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL   

 4º.- Aprobación y firma del Acuerdo de colaboración entre la Diputación Provincial de Granada 

y la Delegación Territorial de la Consejería de Educación en Granada para coordinar las actuaciones 

de Intervención Socioeducativa en el marco del Plan de Inclusión Activa PROGRESA (Jóvenes 

apoyando a Jóvenes).  (Expte. MOAD 2020/PES_01/015180).    

 5º.- Aceptación de la Cuenta Justificativa presentada por la Asociación “AMPA SAN 

BUENAVENTURA” que se le concedió para el proyecto “ENCUENTRO INTER-GENERACIONAL”, y que ha 

justificado correctamente, con la cantidad de 636,11 €, para la Convocatoria de Subvenciones 

destinadas a entidades y asociaciones sin ánimo de lucro año 2018. (Expte. MOAD 2018/SBS_01/000072).     

DELEGACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA   

 6º.- Aprobación y convalidación de la solicitud de subvención prevista en la Orden de 5 agosto 

de 2020, por la que se establecen las bases reguladora para la concesión de subvenciones, en régimen 

de concurrencia no competitiva, a las Diputaciones Provinciales Andaluzas para la elaboración de 

planes locales de instalaciones y equipamientos deportivos de los municipios de menos de 20.000 

habitantes. (Expte. MOAD 2020/PES_01/017790).    
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 7º.- Aprobación del Convenio entre la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y la 

Diputación Provincial de Granada para la ejecución y financiación de las obras de “Acondicionamiento 

del camino de servicio de El Turro a Cacín, para transformación de camino de servicio a Carretera 

Provincial TT.MM. Cacín y el Turro (Granada)” y de “Acondicionamiento del Tramo de Carretera GR-

V-1211 gestionado por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. (Expte. MOAD 

2020/PES_01/012174).    

 8º.- Aprobación de la Adenda al Anexo I del Acuerdo de aportaciones entre la Dirección General 

de la Guardia Civil y la Diputación de Granada, para la realización de obras de conservación y 

reparación de Acuartelamientos de la Guardia Civil en la provincia de Granada para el año 2020. 

(Expte. MOAD 2020/AQS_01/000417).    

DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO SOSTENIBLE   

 9º.- Aprobación de la ampliación del plazo establecido en la estipulación 7.2 de la Convocatoria 

de ayudas del proyecto “Territorio Emprendedor” del 10 de diciembre de 2020 al 9 de septiembre de 

2022. (Expte. MOAD 2020/PES_01/017099).    

 10º.- Aprobación de la modificación de la estipulación Duodécima de la Convocatoria de ayudas 

de dicho proyecto “Futuro Joven”, estableciendo que las solicitudes podrán presentarse hasta el 31 

de enero de 2022 y la justificación de las subvenciones hasta el 31 de julio de 2022. (Expte. MOAD 

2020/PES_01/017302).    

 11º.- Aprobación del Proyecto FEDER y solicitud de ayudas para el Proyecto Singular de 

Economía Baja en Carbono, (Municipio de Cádiar).  (Expte. MOAD 2020/PES_01/017604).       

          

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 

P.O. LA SECRETARIA GENERAL 

 *Los Sres. Diputados/as deberán conectarse 15 minutos antes de la hora de la celebración de la sesión al 

link indicado, a efectos de cumplir con lo previsto en el artº 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril RBRL, en orden a 

acreditar la identidad de los miembros participantes así como de garantizar la seguridad tecnológica de la sesión. 

 
https://call.lifesizecloud.com/6150261 
 
 

Extensión de la llamada (si la pidiera): 6150261 
 
El Código de Acceso a la reunión es el   1991# 
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